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I. ANTECEDENTES 
 
Mediante memorial 2021-01-290574 de 6 de mayo de 2021, la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Bogotá notificó a este Despacho el fallo de primera instancia de la acción de 
tutela No. 11001 22 03 000 2021 00841 00. Tal providencia, emitida el 5 de mayo de 
2021, decidió negar la acción de tutela interpuesta por Eduardo Pineda Camacho contra 
la Superintendencia de Sociedades. El Juez de Tutela solicitó a este Despacho notificar la 
citada providencia a las partes e intervinientes de este proceso de intervención. 
 
 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Teniendo en cuenta el número de personas que integran este proceso de intervención 
judicial, el Despacho considera que el medio más ágil para que las partes se enteren de la 
providencia citada en los antecedentes es la notificación a través de estado. Además, se 
ordenará la publicación de un aviso en la cartelera del Grupo de Apoyo Judicial y en el 
sitio web de la Superintendencia de Sociedades adjuntando el link para descargar la 
providencia citada. 
 
En mérito de lo expuesto, la Directora de Intervención Judicial, 
 
 

RESUELVE 
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Primero. Comunicar a las partes el fallo de tutela emitido el 5 de mayo de 2021 por la 
Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá contenido en memorial 2021-01-290574 de 6 
de mayo de 2021, tal como quedó señalado en la parte motiva de la providencia.  
 
Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la publicación de un aviso en el que se 
informe a las partes involucradas dentro de este proceso de intervención la emisión del 
fallo de tutela emitido el 5 de mayo de 2021 por la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Bogotá. Este aviso deberá publicarse tanto en la cartelera del Grupo de Apoyo Judicial 
como en el sitio web de la Superintendencia de Sociedades adjuntando el enlace para 
descargar el fallo de tutela. 
 
Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de Sociedades 
remitir copia de esta providencia al correo electrónico 
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
DEYANIRA DEL PILAR OSPINA ARIZA   
Directora de Intervención Judicial 
 
TRD: ACTUACIONES 
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